RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0000809, Ent. N°6639/14)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional del Menor relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2013 cuyo objeto es la contratación de un servicio de limpieza para los Centros del Instituto en Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.2.2014 resolvió no formular observaciones y cometer al contador delegado la intervención del gasto por la suma de $ 42.493.478,4;

 

        2) que posteriormente se remitió la compra directa del servicio referido por el período de 6 meses desde el 1.3.2014 dado que aún no se había notificado la adjudicación de la Licitación de obrados por encontrarse en estudio una reclamación presentada por un oferente;

 

        3) que en Sesión de fecha 9.7.2014 este Tribunal observó el gasto en mérito a que las actuaciones contaban con Principio de Ejecución y porque la foliatura de las actuaciones era inexistente;

 

        4) que posteriormente la Administración actuante remitió las Resoluciones del Directorio del INAU Números 3554/014 de 12.9.2014 y 3664/014 de 19.9.2014 resolviendo que el período de la contratación es de dos años contados a partir de la notificación, en el primer caso, y en el sentido de establecer que el período de la contratación comenzó a regir a partir del día 1 de setiembre de 2014 en el segundo caso, respectivamente;
 
 

       5) que ante dicha comunicación este Tribunal solicitó la remisión de la totalidad de las actuaciones dado que no constaba a qué obedecía el cambio en el inicio de la contratación; 
                                          6) que, de las actuaciones que se remiten en esta oportunidad, surge que se debió realizar una contratación directa de urgencia por demoras no previstas en la tramitación de la Licitación de obrados, la cual venció en el mes de agosto;

 



7) que surge asimismo que si bien de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares el inicio de la contratación debió efectivizarse el día 26.9.2014 (día siguiente a la notificación al adjudicatario del acto de adjudicación y modificativos) la misma se estableció con fecha 1.9.2014 a efectos de no resentir la continuidad en los servicios; 

 
CONSIDERANDO: que, atendidas las circunstancias del caso y, en mérito a que la modificación no vulnera el Principio de Igualdad de los Oferentes, y en aplicación de los Principios de Flexibilidad, Razonabilidad y Materialidad frente al Formalismo corresponde no formular observaciones a la modificación de la fecha de inicio del contrato;  

ATENTO: a lo expresado,
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.
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